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JGE72/2008 
 
 
Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el 
cual se aprueban los nuevos lineamientos para el pago de compensación 
por término de la relación laboral al personal que deja de prestar sus 
servicios en el Instituto Federal Electoral y en consecuencia se abrogan los 
contenidos en el acuerdo JGE61/99. 
 
 

A n t e c e d e n t e s 
 
 
1. En sesión ordinaria de fecha 11 de octubre de 1999, la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, en uso de las atribuciones que le 
concede el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aprobó los lineamientos y procedimientos para el pago de compensación por 
término de la relación laboral al personal que por renuncia deja de prestar sus 
servicios en el Instituto Federal Electoral, estableciéndose en estos el pago 
de una compensación equivalente a tres meses más doce días por cada año 
de servicios prestados a favor de éste.  

 
2. El Instituto Federal Electoral, en los ejercicios fiscales 2002, 2003, 2004, 

2005 y 2007, ha aprobado de manera particular diversos acuerdos por 
reestructura en los órganos del Instituto, otorgando el pago de compensación 
laboral consistente en tres meses y adicionalmente veinte días de salario por 
cada año laborado al personal afectado por la modificación a la estructura 
orgánica ocupacional del Instituto. 

 
3. Con fecha 22 de noviembre del año 2007, se realizó contrato de Fideicomiso 

de Inversión y Administración número F/10164, que celebraron por una parte 
el Instituto Federal Electoral y por la otra el Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, S.N.C. (BANSEFI) Institución de Banca de Desarrollo, 
para atender el pasivo laboral del Instituto Federal Electoral, relativo al pago 
de la compensación por término de relación laboral o contractual al personal 
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que por renuncia deja de prestar sus servicios en el Instituto, prevista en el 
Acuerdo JGE61/99, de fecha 11 de octubre de 1999.  

 
Por lo anterior, y 
 

C o n s i d e r a n d o 
 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, base V, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, 
105 numeral 2 y 106 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo 
público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio la función 
estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se 
rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad. 

 
II. Que el artículo 106 numeral 2 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone entre otras cosas, que el patrimonio 
del instituto se integra con las partidas que anualmente se le señalen en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que 
reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las 
disposiciones de dicho código. 

 
III. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código Electoral 

Federal, los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y 
la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 
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IV. Que la Junta General Ejecutiva, de conformidad con el artículo 121 numeral 

1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
presidida por el Presidente del Consejo y se integra por el Secretario 
Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del 
Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
y de Administración. 

 
V. Que tal como lo establece el artículo 122 numeral 1, incisos b) y o) del 

Código Comicial, es atribución de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, el fijar los procedimientos administrativos conforme a las 
políticas y programas generales del Instituto, y las demás que le 
encomienden el propio Código, el Consejo General o su Presidente.  

 
VI. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 123 numeral 1 del Código 

Comicial, el Secretario Ejecutivo coordina la Junta General Ejecutiva, 
conduce la administración y supervisa el desarrollo adecuado de las 
actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Federal 
Electoral. 

 
VII. Que son atribuciones del Secretario Ejecutivo, aprobar la estructura de las 

Direcciones Ejecutivas, Vocalías y demás órganos del Instituto conforme a 
las necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados, así 
también, ejercer las partidas presupuestales aprobadas, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 125 numeral 1, incisos i) y p) del Código Electoral.  

 
VIII. Que por las cargas de trabajo, la responsabilidad del personal de estructura 

en el desempeño de sus funciones y por el tiempo laborado se considera 
pertinente otorgar una compensación por termino de la relación laboral al 
personal que por renuncia, reestructuración o reorganización administrativa 
u otras análogas a estas, invalidez y muerte, deja de prestar sus servicios 
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en el Instituto, en los términos que se precisan en los lineamientos y 
procedimientos, objeto del presente Acuerdo. 

 
IX. Que en sesión ordinaria de fecha 11 de octubre de 1999, según Acuerdo 

JGE61/99, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, en uso 
de las atribuciones que le concede el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, aprobó los Lineamientos y Procedimientos para 
el pago de compensación por término de la relación laboral al personal que 
por renuncia deja de prestar sus servicios en el Instituto Federal Electoral, 
el cual solo contempla la renuncia para los efectos de procedibilidad de 
pago. 

 
X. Que el  acuerdo de referencia, prevé el pago de la llamada prima de 

antigüedad, para los supuestos en que servidores del Instituto Federal 
Electoral dejen de prestar servicios por renuncia o por separación 
voluntaria; empero, no sólo por analogía, sino por mayoría de razón, 
también debe aplicarse a los servidores del Instituto Federal Electoral, 
cuando éstos, dejen de prestar sus servicios, por causas ajenas a su 
voluntad, derivadas del surgimiento de una enfermedad profesional o no 
profesional que lo invalida a continuar con el desarrollo normal de sus 
labores, o su propio fallecimiento; por lo tanto, es principio general de 
derecho, de justicia social y de los que permean en todos los 
ordenamientos laborales, que donde pueda existir una misma o semejante 
razón, debe aplicarse la referida disposición, en consecuencia es viable 
establecer el pago de una compensación por invalidez, incapacidad total y 
permanente o fallecimiento, a efecto de garantizar el pago de la prima de 
antigüedad. 

 
XI. Que actualmente el Instituto Federal Electoral cuenta con un Fideicomiso 

para atender el pasivo laboral, relativo al pago de la compensación por 
término de relación laboral o contractual al personal que por renuncia deja 
de prestar sus servicios en el Instituto, prevista en el Acuerdo JGE61/99, de 
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fecha 11 de octubre de 1999, por lo tanto, se puede validamente dar 
soporte financiero a los fines que persigue este Acuerdo.  

 
De conformidad con los antecedentes y considerandos vertidos, con fundamento 
en los artículos 41, base V, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 104, 105 numeral 2, 106 numeral 1 y 2; 108; 121 
numeral 1; 122 numeral 1, incisos b) y o); 123 numeral 1; 125 numeral 1, inciso i) y 
p) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta 
General Ejecutiva emite el siguiente: 
 
 

A c u e r d o 
 
 
Primero.- Se aprueban los nuevos Lineamientos para el pago de la compensación 
por término de la relación laboral al personal que deja de prestar sus servicios en 
el Instituto Federal Electoral, los cuales se anexan al presente Acuerdo. 
 
Segundo.- Se abroga el Acuerdo JGE61/99, de fecha 11 de octubre de 1999 y los 
Lineamientos y Procedimientos aprobados con éste. 
 
Tercero.- Por lo que hace a la compensación por término de la relación laboral 
derivada de reestructuración o reorganización administrativa que implique 
supresión o modificación de áreas o de estructura ocupacional u otras análogas a 
estas, prevista en los Lineamientos referidos en el punto primero de este acuerdo, 
se faculta al Secretario Ejecutivo para que autorice su pago. 
 
Cuarto.- La Dirección Ejecutiva de Administración, en todo momento será la 
encargada de observar y hacer cumplir la normatividad establecida en este 
Acuerdo para el pago del concepto referido en el punto primero, así como 
actualizar la operatividad del Fideicomiso. 
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